
 

 
 

ACTA Nº 3 - JUNTA ELECTORAL 

 
Olavarría, 22 de abril de 2024.- 

 
En el día de la fecha se reúne la Junta Electoral de la Facultad de Ingeniería 

integrada por la Ing. María Inés Montanaro (DNI 26262758) como representante Docente, 

el Ing. Nicolás Milanesi (DNI 31469676) como representante Graduado, la Ing. Gabriela 

Unzaga (DNI 32102054) como representante No Docente, María Julia Iacovacci (DNI 

40259894) como representante Alumno y la Mg. Ing. María Haydée Peralta en carácter de 

Decana; con motivo del cierre de los padrones de Claustro No Docentes, Graduados y 

Estudiantes. 

No se recibieron solicitudes de modificación de los padrones de Claustro 

NoDocentes, por lo que se procede al cierre del mismo. 

Para el padrón de graduados se recibieron las siguientes solicitudes de 

incorporación: 

APELLIDO NOMBRE DNI CARRERA 

Rodrigues Dos Santos Alexis Leonel 34331565 Ingeniería Industrial 

Carlucho Facundo 38529497 Ingeniería Industrial 

Rekofski María de los Ángeles 31094695 Profesorado en Química 

Errobidart Natalia Sabbi 34942163 Profesorado en química 

 
Valderrey 

 
Flavia Alejandra 

 
22678150 

Ingeniería Química, y 
Profesorado en Química 

Vargas Urruty Martín Ezequiel 35168237 Ingeniería Industrial. 

Pinna Franco 35418983 ingenieria civil 

 
Verificados los requisitos, se procede a incorporarles. 

Además, por incompatibilidad por dedicación en la FIO mayor a una simple (Ord. CS 

3624/09) corresponde retirar a las siguientes personas: 

Apellido Nombre DNI 

Aristarán Luisina 37978763 

Comparato Hector Jose 12830333 

Coria Sebastian Bernabe 36745189 
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Fernandez Caseres Gabriel 39349151 

Labarrieta Eugenia 35796190 

Leonetti Angela Maria 36688780 

Martin Fernando 34942024 

Martinefsky Cecilia Lucia 33675783 

Menon Bellagamba Macarena 34532838 

Moccearo Hilen Abigail 35829455 

Peniza Ocaña Evelyn 36215437 
Retta Ruth Florencia 34037514 

Saavedra Sueldo Carolina 34942125 

 

Del padrón de estudiantes, corresponde remover a Brizzio Nicolás por pertenecer al 
padrón de Nodocentes, de acuerdo con el Artículo 110 del Estatuto de la UNICEN. 

 
Firman de Conformidad. 

 
 
 
 
 

 
Ing. María Inés Montanaro Ing. Nicolás G. Milanesi Ing. Gabriela A. Unzaga 

Docente Graduado No Docente 

 
 
 
 
 
 

María Julia Iacovacci Mg. Ing. María H. Peralta 
Alumno  Decana 
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